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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  2 4  FEB 2026 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 
fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones í y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 
primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 
de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-6100-SPA-4262 

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución 

considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, relativa a que (..) Tiene varios felinos permitiendo que se 

reproduzcan en condiciones insalubres en el patio trasero de su casa sin dejarlos entrar. Lloran todo el tiempo y 

se escucha que les grita que se callen, No les limpia los desechos fecales („,) Tiene alrededor de 4 felinos, uno 

siamés, uno pinto (naranja y negro) uno naranjado (de mayor edad) (..) No se observa que tengan contenedores 

para alimento y agua, mucho menos un resguardo ya que no está techado (...) [Hechos que se ubican en calle Lirio, 

número 7, torre B, departamento 301, colonia Tlatilco, Alcaldía Azcapotzalco] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 	y 

85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la pre 

denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 
los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 
presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Lirio, número 7, torre B, departamento 301, colonia 

Tlatilco, Alcaldía Azcapotzalco. 	 P:1101:11hAOURIA 
AF1icI~TAI '' :)EL 
Onr.11.11AViilt- TO 

TEMITORIta. 
Medellín 202, piso 4, colonia Roma 	 CIUDAD rE mExico 	DE LA CDIBX 
alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

Tel. 5265 0780 ext 12011 o 12400 

Página 1 de 3 



ár119 
n'y 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 
Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2025-6100-SPA-426 

No. Folio: PAOT-05-300/200-  1 2 9 2202 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala qu 

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 1 

intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos visitas de reconocimientos de hecho 

constituyéndose para tal efecto sobre la calle Lirio, número 7, colonia Tlatilco, Alcaldía Azcapotzalco, sin localiza 

a persona alguna que permitiera el ingreso a los edificios de la torre B; asimismo, no se observaron ejemplare 

felinos deambulando por los alrededores y/o algún otro indicio que pudiera suponer la presencia de algún felino e 
el sitio; sin embargo, se dejaron los citatorios correspondientes, los cuales no fueron atendidos. 

Por lo anterior, esta autoridad solicitó a la persona denunciante, proporcionara información adicional qu 

permitiera constatar la existencia de los hechos denunciados, así como los horarios en que fuera posible localiza 

a alguna persona que pudiera permitir el ingreso al sitio motivo de denuncia; sin embargo, a la fecha de emitir I 
presente Resolución, no se recibió la información solicitada. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia p 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa qu 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 1 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtu 

de que no fue posible constatar los hechos denunciados, aunado a que la persona denunciante no proporcion 
mayor información que permitiera continuar con la investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Entidad se encuentra imposibilitada materialmente para continuar con la presente investigación, to 

vez que no se constató la existencia de los ejemplares felinos motivo de denuncia en el inmueble ubica 

calle Lirio, número 7, colonia Tlatilco, Alcaldía Azcapotzalco, aunado a que la persona denunciante no 

respuesta al requerimiento hecho por esta autoridad administrativa. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma s 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbit 
de sus respectivas competencias. 13,k99.tirlADURiA 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.—Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firmo el Biól. Francisco Javier Ga la R mírez, Subprocuradbr Ambiental, de Protección y Bienestar 

a los Animales de la Procuraduría Ambiental y d- 	d: namiento Territorial se la Ciudad de México. 	  
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